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~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
[)R[)EN [)E RECTDRA[)[) 2m7-229-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector dela Universidad de las Fue"as AMOadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. mediante resolueiOn ESPE·CA·RES·2017·115 del Consejo Académic~ del lB da julo da 2D17. en su Artl. se resuelve: "Acoger ,1 
inlorme de la ComisiOn de Becas Ho. 5B y recomendar al senor Rector. se 'gna otorgar Beca y Licencia con remuneracidn si Lcdo. 
HUARACA VERA LUIS ERHESm dlEenta tiempo COll'4lleto con oombrament~ ""rtenecienta al Deparl!menln de Ciencias EconOrrica~ 
Admirislratives y de Comercio. para IJH! culmila el Doclnrado en Ciencias EcDf1(\micas con especi,ldad en Turism~ en la Universidad da 
La Habana de la Dudad da la Hooana-Cuba cunloMOe a los téMOlnos QUe expresamente" detallan en la Matriz d, Beca No. DIO· 
2D17.CCB. de fecha de 3D de Junio de 2017. misma qua fOMOará parte constitutiva. inseparabla d, la resp.ctive Ordan de Rectorado."; 

Du~ m.diante memorando ESPE·VAG·2017·0997·M. del 03 d, agosto de 2017. el Vicerrector Académ'to GeneraL en calidad de 
Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrit~ la RESOLUCIOH ESPE·CA·RES·2D17·115. emitida par el Consejo Académico. 
recomendando se otorgue la beca por movilidad estudiantil. conloMOe a los términos que" d,tanan en la matriz de beca (010· 
2Dl7.CCBI. msma qua lormará parte constitutiva, inseparable da la respectiva Urden d, Rectorad~ 

Du~ me,,,"te res~UI:ioo ESPE·CA·RES·2IlI7·IGI del Consejo Académico. de 28 de agoslo de 2UI7. en su Art.L "resuelve: "Relo"",r.1 
Art I d.l. RESDLUCION ESPE·CA·RES·2Dl7·115. de lB de julio da 2017. en el siguiente senlíd~ "Acoger el inlorm. da la ComisiOn de Becas 
No.5B y recomendar al senor Rector. se digne olnrgar Beca al Lcdo. Huaraea Vera Luis Emest~ doc.nt, tiempo completo con 
nombrami.nt~ perteneciente al Departamento de Ciencias EconOmlca~ Administrativas y de Comercio. para qu, culm'ne el Doctorado 
en Ciencias EconOmicas con especalidad en Turism~ en la Univers:dad da la La Habana. de la ciudad dela Habana·Cuba confoMOe a los 
términos que expresamente se det~lan en la Matriz de Beca Ho. DlO·2017.CCB. de fecha 3D de junio de 2017. misma qu, formará parte 
constituti •• a inseparable de ta respectiva Urden de Reclorado; 

Ilue. mediante memoo.1l10 ESPE·YAG·2UI7·IDIB·14. del 09 de agosto d. 2017. dirigido al lnfrascrit~ el Y~errectlr Académien General. en 
.Icanc. al memorando Hro. ESPE·YAG·2017·099Hl del 03 de agosto de 207. mediante el cual" remita la Resoluc~n ESPE·CA·RES· 
2017·115. emitida por el Consejo Académico. informa qua por error sa senal. en el mencionado memorando que la beca se re"", a 
movildad esllldianliL cuando la misma cnrresponda a una beca y ¡cenci. conferida a un docent~ por lo qua solicita allnlrascrilo. " 
I: Dnliera la ooca confDrme se senala en la mllluci~n y la matriz respective: 

O .... mediante memorando ESPE·YAG·2017·113G·M. del 31 da agosto da 2017. el Vicerrector Académico General. Subrogante. remite al 
Infr"cril~ la Resolacioo ESPE·CA·RES·2017·IGL emitida por el Cons~o ACBdémi:~ par medio de la cual" refoMOa las Resoluciones 
ESPE·CA·RES·2tl17·115 y ESPE·CA·RES·2D17·IIB. recomendando se oln'1JWl ÍIliC""'nte beca e favar da los docentes HUARACA VERA LUIS 
ERNESTO y CHIRlBOGA BARBA DANNY FERNANDO. ya qllllo relerente a ~ceocia enn remuneracill" fua dada con anterioridad me~anlelas 
correspondientes Ordenes de rectorad~ conforma lo senala la Unidad da T.lento Humano. Por lo expuesto. solicita allnlrascrito. se 
digne emitir la correspondiente orden de rectorado. concediendo beca a favor de los citados docenta~ a cuyo ,fecto se considerar! las 
resoluciones ESPE·CA·RES·2017·115. ESPE·CA·RES·2D17·IIG y ESPE·CA·RES·2D17·1G1; 

Due. el Arl. 157 d,la Lay Drg!ni:a de EducaciOn Superior. prescrib~ "Facilidades para perfeccionemiento de los prolesores o profesoras 
e investigadores o invesligadoras.· Si los profesores titulares agregados de las universidades pllbr,cas cursaren postgrados de 
doctora~ tendrén derecho a la respetti"liceocia segün el cllSll. plr eltiell'4lo eslri:to de dul'llClOn formal de los estudi1!~ En el caso 
de no graduarse en dich", programas el profesor de las universidades póbtlCllS perder! su titularidad. Las inslituciooes de educaciOn 
superior deberán destina- de su presupuesto un porcentaje para esta formaciO"; 

Due. el Art.SD. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la instilución de educación 
superior pública consideraré las demandas del personal académico. asr como los objetivos y fines inslitucionales. Como 
parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se consideraran' 3. Los programas doclorales que realice el 
personal académico titular agregado y auxir,ar U". A su vez. en el último inciso establece qlll. "Los programas de 
perfeccionamiento se ejecutaran a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. entre 
otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas. seran definidos por el órgano colegiado académico superior 
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de la institueidn de educacidn superior. los mismos que deberén ser planilicados y constaran en su presulllesto 
inslitueional.'; 

oue. el Arl 92. del citado Reglamento determina que: 'Faci~dades para el perfeccionamiento académico.· D personal 
académico titular au~liar y agregado de las universidades y escuelas po"téenicas públicas tendré derecho para la 
realización de estudios de doctorado (PhO.) a la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o 
parcial. por el periodo oficial de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria,'; 
oue. el Arl. 93. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafdn del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codifieaeidn. establece: "De la movilidad.·A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las Instituciones 
de educación superior públicas podran conceder licencias o comisiones de servicio. asf como realizar traspasos de puestos 
y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la 
institución distinta a la de origen seré valorado a efectos de la promoeiOn"; 

Due. el Arl. 95 del citado Reglamento determina entre otros. que ademas delllS casos establecidos en la ley Orgéniea de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públiCas concederan comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneraeiOn total o parcial. al personal académico mular para; "Z la realizaciOn de estudios de 
doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el arlfeulo 82 de este Reglamento;' ; 

Duo. de canfonn~ad eDIl el Art. 3a del Est.tuto de la Univarsidad de las FlI!rzas Armadas·ESPE Codiji:ado. S1lIl deboras Y alribw:iDllllS 
del Consejo Académic~ literal a séptillll inciso. 'Aprobar ~s inlormas para el otorgamiento de becas y ayudas e_micas. que 
presente la cami~On des~nada para el efecto. conlonn. el R'lIlamento de Becas y Ayudas EclJlll!nricas"; 

Due. de canfonnid.d can el Arl 45 del Estatuto de l. Universidad d. las Fuerzas Ann.das ESPE Codificado. 'El Rector as la primera 
autoridad ejecutiva d. la Universid.d de las Fuerzas Annadas ESPE y ejerceré la representaciOn legal. judici.1 y e.traludicial de la 
misma .. ,"; 

Du~ de confonnid.d con el Arl. 47. del Estatuto d. la Universidad de I.s Fuerz.s Annadas ESPE Codilicado. es .tribuciOn del infrascrito. 
literal i "Conceder becas. licencias con o sin sueldo D comisidn de servicios a directivos. personal académico. administrativo y obreros. 
segiln el c.so. de .cuerdo con la ley Drgilnic. de Educac~n Superior. el presente Est.tuto y el Reglamento de Becas y Ayud.s 
EeDllllm~es de la Universidad"; 

Duo. eoo base al Art. 47. del Estatuto de la UriYersidad de las Fuerzas Arma!as ESPE Codifiead~ es .trmución del inlrascrit~ literal ~ 
'Dictar acuerdos. ~struclivos. resoluciones y poner en ajecw:iOn aquelos dietedos por el H. Consejo Uni'lersit ... io. medi.,te Ordenes de 
rectoraolo"; 

Due. en el arlltula SO del Reglamenlo Interno de Carrera y EscalafOn del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas·ESPE. Se prescribe que ademas de los tasllS eslableeklos por la ley Drgéniea de Servicio Público. la 
Institución concederé comisión de servicios o licencia. sin remuneraciOn o eoo remuneraciOn tDtal o parcial. al personal 
académico titular para '2. la realizaciOn de estudios de doctorado (Pho o su equivalente) de acuerdo con el Art. SI de este 
Reglamento.": y. 

En ejercicio de sus etribuclones. 

RESUELVE: 

Art.1 Otorgar beca al ledo. HUARACA VERA LUIS ERNESTO. Mgs. docente tiempo completo coo IIlmbr ..... nt~ perteneciente ~ 
Departamento de C~ncias Ecooomicas. Admin~trati,as y de Comerz:i¡ de la Uliversidad de las Fuerzas A ..... das ESPE· ... triz. 
para que cOOni ... el Doctorado en Ciencias Econ4micas CDll especia~dad en Turismo. en la Universidad de t. Habana, de l. 
ciudad de la H.bana·Cuba coolorme • los termines que "presamente se detallan en la Matriz de Beca No. tlO·20I7.CCB. de 
lecha 3D de Jooio de 2017. misma qlllllll'111' parle ""nsUlllti'la e insepanlble de la pnlsente Orden de Retlorada. y qlll a su "" 
es parle de la ResomOn ESPE·CA·RES-2DI7·ISI del Consejo Académico. delecba 211 de ogoslD del2IlI7.tudo lo qua se iIleu en 
cualro lojas útiles. 

Pre,~ment~ el Beneliciario suscribiré el respectivo eootrato de devengamiento. 

ArI.2 t. Unidad de Talento Hum.no. notiliear! con la presente Resolución. el Benelieiario. 
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Art.3 Resp.nsabiO,., del eslricl. run~ini,"l. de esla Orden de Retino en sus ilmbilos de cDl11¡lelenc:ia a: VicelTl!tlor 
Académico Generall'~erreclor de Docencia. I'~ermlor de Invesligación. Innovación y Tran,lerenc~ de Tecnologla Direclor 
del Deparlamenlo de Ci.ncias Económica. Adminislralivas y de Comercio-malriz. Direclor de la Unidad de Finanzas. Oireclor 
de la Unidad de Talenlo Humano. Oireclor d. loglslica y Coordinador Jurrdico de la Unidad de Asesorra Jurrdica. Ypara 
conocimiento. Auóitoría Interna. 

NIITIÁOUESE y CÚMPlASE 

Expedida en el Rectorada de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en Sanqal~u!. .13\ de agasta de 2017. 

EL RECTOR DE LA UN!yERSI~on¡lSJÍiiij~~~ ESPE 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE·CA·RES·2017·115 

Referencia: Acta No. ESPE·CA·CSE·2017·028, sesión de 18 de julio de 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ES PE, en uso de los 
deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: • Art. 350.· 
[Finalidad del Sistema de Educación Superior).- El Sistema de Educación Superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión cienlffica y humanista; la 
investigación cienlffica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del pals, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el articulo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 357.
[Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior).- El Estado garantizará el 
financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para 
mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y 
créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel 
(oo. )" 

Que, el literal f) del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece, 
como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras: "( oo. ) Para 
el caso de las y los servidores públicos, ejercer los derechos previstos en la Ley Orgánica del 
Servicio Público. En el caso de las y los trabajadores de las instituciones de educación 
superior privadas, se estará a lo dispuesto en el Código del Trabajo;( oo .)" 

Que, el articulo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 70.
Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del Sistema de 
Educación Superior.- El personal de las instituciones y organismos públicos del Sistema de 
Educación Superior son servidores públicos, cuyo régimen laboral se regirá por la Ley de 
Servicio Público de conformidad con las reglas generales. 
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o Investigadoras, 
técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines que se 
usan en las Instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un 
régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el 
ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 
fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. En las instituciones de educación superior 
particulares se observarán las disposiciones del Código de Trabajo. (oo. )" 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (Codificación), señala: "Articulo 91.- De la capacitación y actualización 
docente.- Las lES, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de capacitación y 
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actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea individualmente o en asociación o 
convenio con otra u otras lES. El CEAACES, en sus modelos de evaluación y acreditación, 
establecerá los parámetros que deben considerar estos programas y actividades." 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (Codificación), determina: "Articulo 95.- Licencias y comisiones de 
servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico titular de las 
instituciones de educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas 
en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento 
la exigencia del tiempo mlnimo de servicio en la institución, así como la del tiempo máximo de 
duración de la licencia. Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio 
Público, las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios 
o licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, al personal académico titular 
para: 1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional; 2. La realización de 
estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el articulo 91 de este 
Reglamento; 3. La realización de actividades de docencia o investigación en instituciones de 
educación superior o de investigación cientifica, nacionales o extranjeras, hasta por el plazo 
máximo de dos años; y, 4. La participación en procesos de evaluación y acreditación de la 
calidad de la educación superior, por un periodo máximo de seis meses." 

Que, el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el proceso de 
selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel de grado y 
posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar el 
nivel académico y de Investigación institucional; además de estimular la excelencia 
académica, logros clentificos, culturales y deportivos." 

Que, el articulo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de Becas: "Art. 
6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina de 
aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de grado o 
posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los Informes enviados por la 
Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de Talento Humano." 

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estudiantes de posgrado, programas de 
doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoctorado tiene por objeto garantizar la formación del 
cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de la Universidad y mejorar el nivel 
académico, de investigación, tecnologla y calidad en el servicio público, en busca de la 
excelencia institucional, coadyuvando el cumplimiento del articulo 150, literal a), de la LOES, 
que establece como requisito necesario para ser profesorla titular principal, el tener titulo de 
posgrado correspondiente a Doctorado en el área a fin a la catedra que ejercerá el docente 
del Ecuador ( .. )" 

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "Esta beca se realizará de acuerdo a las lineas de 
investigación, los planes anuales de perfeccionamiento docloral y posdoctoral y los 
programas de formación y capacitación establecidos en los departamento o en la Unidad de 
Talento Humano pudiendo optar por estas beca: a. Profesores titulares: principales, auxiliares 
y agregados, que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas -ES PE, mlnimo 
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5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que estén laborando en la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, mlnimo cinco años". 

Que, en el numeral 1, tercer inciso del Art.48 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas 
de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, determina: "El rubro de manutención será 
hasta USO 2800,00 mensuales. Sin embargo, el monto se determinará en función del cálculo 
realizado por la Comisión de Becas el que tomará en cuenta el costo de vida en el pals y 
ciudad de destino." 

Que, mediante comunicación de 12 de mayo de 2017 el Ing. HUARACA VERA LUIS 
ERNESTO, docente tiempo completo con nombramiento perteneciente al Departamento de 
Ciencias Económicas Administrativas y de Comercio, se dirige al señor Presidente de la 
Comisión de Becas, solicitando se le conceda Beca y Licencia con remuneración para 
continuar estudiando el Doctorado en Ciencias Económicas con especialidad de Turismo, que 
se encuentra cursando en la Universidad de La Habana, de la ciudad de la Habana - Cuba 

Que, mediante memorando No. 019-2017-ESPE-CEAC, de 30 de marzo de 2017, el 
Presidente del Consejo de Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y de 
Comercio, remite la documentación presentada por el Ing. HUARACA VERA LUIS ERNESTO, 
recomendando se continúe con el trámite de concesión de Beca, en razón de que, el 
mencionado docente ha cumplido con lo establecido en los Arts. 80, 81 Y 83 del Reglamento 
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y Arts. 
44 y 50 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE. 

Que, mediante, memorando Nro. ESPE-CEP-2017-1931-M, de 30 de junio de 2017, el señor 
Director del Centro de Posgrado, manifiesta: Una vez que el Centro de Posgrados ha 
realizado la precalificación de la documentación presentada por el señor Ledo. Luis Ernesto 
Huaraca Vera, Mgs. Docente Tiempo Completo del Departamento de Ciencias Económicas, 
Administrativas y de Comercio, pidiendo beca y licencia con remuneración para continuar 
estudiando el Doctorado en Ciencias Económicas con especialidad de Turismo, en la 
Universidad de La Habana, de la ciudad de la Habana - Cuba, recomienda a la Comisión de 
Becas el análisis y resolución de la documentación presentada por el mencionado docente. 
Adicionalmente, aclara que, debido a la limitación presupuestarla y con la finalidad de 
beneficiar a un mayor número de docentes, no se considere el rubro "Costo de Investigación", 
debido a que el área de desarrollo de la investigación no justifica la asignación del 
mencionado rubro. 

Que, en la Matriz de Beca No. 010-2017.CCB, de fecha 30 de junio de 2017, se detalla 
expresamente los beneficios de la beca y las fechas en las que el becario viajará a realizar las 
estancias de investigación. 

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2017-1241-M, de 10 de julio de 2017, el señor 
Vicerrector de Docencia, se remite somete al Consejo Académico, el Informe de la Comisión 
de Becas No. 58, referente al otorgamiento de beca a favor de Luis Emesto Huaraca Vera. 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Aprobar los informes 
para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que presente la Comisión designada 
para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas" 
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En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 58 y recomendar al señor Rector, se 
digne otorgar Beca y Licencia con remuneración Ledo. HUARACA VERA LUIS ERNESTO, 
docente tiempo completo con nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias 
Económicas, Administrativas y de Comercio, para que culmine el Doctorado en Ciencias 
Económicas con especialidad en Turismo, en la Universidad de La Habana, de la ciudad de la 
Habana - Cuba, conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca 
No. 010-2017 .CCB, de fecha 30 de junio de 2017, misma que formará parte constitutiva e 
inseparable de la respectiva Orden de Rectorado. 

Notifiquese y cúmplase 

Expedida en el Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, el18 de Julio de 2017. 

Hugo iz Villacrés, Ph.D. 
rnl. EMC. 

PRESIDENTE D L CONSEJO ACADÉMICO 
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